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Martes 20 de Julio de 1852. 

P A R T E O F I C I A L . 

('RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
j ̂ -tt- ií^'f: />! v.'iHili» Í>'Í*U| ai» OMjkJinnjj v Í.J 

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

2 1'J 'ityL 

Real orden. 
pJühWti Ki 1;X#U£0 ¿filOH: 

Teniendo S. Bf. en Consideración que los Procura
dores déla Audiencia de Madrid lo son á la Vez del 
Tribunal Supremo de Justicia, se ha servido mandar 
que la autorización concedida á los Regentes para otor_ 
gar licencia á dichos funcionarios se entienda que cor
responde • en la corte al Presidente del Tribunal Supre
mo, por quien se pasará aviso al Regente de la Audien
cia de las licencias que conoeda. 

San Ildefonso 17 de julio de 1851.—González Ro
mero. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

Excmo. Sr.: Vista la exposición de D. José de Sala
manca de 12 del corriente, pidiendo que con la antici
pación suficiente 4 la subasta de la construcción de fer
ro carril de Aranjuez á Alraansa se hagan las aclaracio
nes convenientes sobre las condiciones publicadas en la 
Gaceta de 29 de enero último: i 

Considerando que D. José de Salamanca, por la 

-O/i i.-b r«{i ;'T; (;<''¿.jí -̂ :. IQ ÍÜUOiq •' JOTOO »-f 'C, Oii'lítMOg 
condición tercera de su proposición, nq reiorroada por 
el Real decreto de 19 de diciembre del año próximo pa
sado, se impuso él mismo la sujeción al pliego de condi
ciones generales de 31 de diciembre de 1844 y demás 
disposiciones vigentes para el ancho de la via y con
diciones de construcción; y que la disposición cuarta de 
la Real orden de 20 de diciembre de 1844 expresa ter
minantemente que aquel pliego de condiciones no exclu
ye ó se entiende sin perjuicio de las particulares de cada 
caso: . . jjg;, i . - • .y--'^ iitími 

Considerando por otra parte que con efecto el perio
do de 18 meses de paralización que exige el art. 6.° del 
pliego partioular de Almansa, implica contradicción con 
el 34 y el plazo de tres anos en que se han de dar con
cluidas las obras, y el camino en esplotacion, deducién
dose de aqui con moral evidencia qua hubo equivoca
ción material de copia ó imprenta: 

Considerando, que aunque entre las demás disposi
ciones de construcción vigentes que acepta D. José de 
Salamanca en su tercera condición ya citada, no hay 
ninguda que autorice la colocación del material fijo al 
mismo tiempo que se construyan los terraplenes; pero 
que la colocación de las barras-carriles y: demás material 
fijo no puede impedirse 6 un constructor como medio de 
economía y celeridad en lasobras: - / 

Considerando por, otro lado la conveniencia de que la 
via se encuentre completamente terminada algún tiempo 
antes de su esplotacion para poder inspeccionar todas 
sus condiciones, como acertadamente se prevea por ei 
art. 34 de las condiciones de la subasta: 

Considerando que para terminarla, completamente 
oon antelación cuando el periodo total es tan corto como 
en este caso, no es posible ni seria justo ni necesario 
perder tiempo; y que para aprovecharle prudente y ra-
zonalmente, es indispensable ir tendiendo el material á 



medida que adelanten las obras de fóbrica y hagan usiea-. 
to los terraplenes: M * * 

Considerando en fin, que para seguir esta marcha en 
mer que el 

ríal fijo 
la construcción, es también indispensable suj 
constructor ha podido legalmente traer el 
necesario; S. M. la Reina (Q. D. G.), coi 
con lo propuesto sobre el particular por el 
Ministros, se ha dignado mandar : 

1. ° Que el pliego de condiciones particulares, dis
puesto y publicado á consecuencia del Real decreto de 
19 de diciembre de 1851, de concesión del camino de 
hierro de Aranjuez á Almansa, está en su lugar y es obli
gatorio para D. 
legalmente de U 
por el mismo. $ 

2. ° Que ei constructor, como medio de economia, 
ba podido tender las barras carriles que ha tendido, y 
emplear el movimiento de las locomotoras sobre ellos pa
ra acelerar W*ájíJsbnátnfénto; poro entendiéndose bien 
que este recurso de economia en la construcción que al 
gobierno no le cumple aprobar ni desaprobar, no dá de
recho á aquel para que se le admita la via asi sentada, 
si el Inspector facultativo no la dá por de recibo á su de-

cedan y deban ponerse en conocimiento del público 
para el de los Imitadores. 
¡j¡T J ) ¡os guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de 
junio de 1852.—Reynoso.—Sr. D. José de Salamanca. 

Aceptad onde José de Salamanca á la propuesta que 
se día en la Real orden anterior. 

Excmo. Sr.: Tengo el honor de contestar á la comu
nicación de V . E . del 26 del próximo pasado, manifes
tándole mi entera conformidad con lo que V. E . se sirve 
proponerme respecto á que en la licitación que ha de 

enta del Estado 
nsa, se compren* 
tud de un telé-

frico, considerándose su coste comprendido en-
el precio que ha de servir de tipo á la subasta. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 5 de ju
lio de 1852.— José de Salamaoca.*~Senor Ministro de 
Fomento. 

bido tiempo. 
5.* y último. Deberá abonar el rematante ál cons

tructor el valor del material fijo de hierro que se halle 
colocado en la via, ó acopiado como construido en Es
paña, ó introducido del extranjero en nuestros puertos. 
En cuanto á las traviesas, solo serán de abono las co
locadas en la via ó acopiadas en la zona tlelcarfiinó: 
ambas clases de material deberán tener las condiciones 
necesarias para el buen servicio; y todo él deberá cons-
tar previamente por las comunicaciones que el cons
tructor ha debido pasar al Gobierno para la exención de 
derechos y eo conocimiento. 

Be Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á V . E . muchos años. 
'Madrid 29 de junio de 1832.—fteynóso.—Sr. Dirtctor 
general de Obras públicas'' 
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Excmo. Sr.: La Reina (Q. D.G.) se ha dignado re
solver que en lá licitación que ha de4 verificarse para la 
construcción por cuenta del Estado de la línea del ferro
carril desde Aranjuez á Almansa, sé comprenda el esta
blecimiento por toda su longitud de un telégrafo eléctrico 
para aso del Gobierno, compuesto de tres hilos por lo 
menos, aparatos y demás condiciones facultivas que son 
del casó, y se especificarán en su pliego especial. El Go
bierno de S. M . considera que este pequeño aumento de 
coste, eu una obra de tanta importancia, puede muy 
bien considerarse comprendido el preciso que ha de ser
vir de tipo á la sobasta; y asf to propongo á V. E . , es
perando contestación para disponer los anuncios que pro. 

i neíam h obneií:< • Ji 11 Mjtjl ni ta telnei t 

GQPfERNQ DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se me 
ha comunicado en 26 de junio último la Real orden si
guiente: 

Exorno. Si .-—Por este ministerio se dice hoy al Go-
bernador de la provincia de Cádiz lo que sigue.—Remi
tida por este ministerio al de la Guerra en 11 de agosto 
último, según con la propia fecha se comunicó á V. S. 
una instancia de la junta de beneficencia de Veger en 
solicitud de que se le abonen por la administración mi
litar las estancias causadas durante el año de 1850 en 
el Hospital civil de aquella villa por dos spldados del 
batallón de cazadores de Antequera, se ha servido 
S. M. espedir en 24 de mayo último por el propio Mi
nisterio de la Guerra una Real orden, en la que después 
de oido al Intendente general militar y da conformidad 
con lo dispuesto por el tribunal supremo de Guerra y 
Marinase di^na resolver que se abone á la espresada 
junta de beneficencia el importo de las estancias que 
reclama, previa la liquidación oportuna y con aplicación 
á la cuenta que corresponda, á cuyo efeoto tiene á bien 
dispensar á aquel cuerpo municipal el exeso de tiempo 
trascurrido sin presentar los documentos indispensables 
para el reintegro de dicho gasto; mas á fin de evitar 
para lo sucesivo la permanencia inde vi da de individuos 
del ejército en establecimientos de aquella clase, y que 
se grave al tesoro con el pago de estancias innecesarias; 
es la voluntad de .S, M. que se tengan presentes la.1 

Reales órdenes espedidas por el Ministerio, de la GjuejY 
ra en 30 de agosto de 1831, 11 da enero y 12 da di
ciembre de |832, 24 de diciembre de 1837, y 5 de 
agosto de 1849 referentes my> áJa admisión, WWt\r 
nencia y precios de abono de jos soldados enfermos en 

| • '^l , ' ^l*níl L i * til . v * ^ * 



los Hospitales civiles, y otras que aunque dirigidas al 
-mejor fégímeti da' k^* ráftitar^, contléfiM las reglas y 
prevenciones aplicables á los prirperos.—Todo lo cuál 
participo á V. $. de Real ár<jep cpmooicada por el Sr. 
Ministro, de la Gobarnaoiop, para su cooqairoienie* {y 
con el fia de que teniendo presente las; disposiciones 
contenidas en las Reales órdenes de que queda hecha 
mención, pueda Y . S. aplicarlas en sus cursos respec
tivos.—De la propia Real Orden comunicada por el M r 
uisterio dej^ CfobernajCipn̂  lo traslado á V . E . para su 
inteligencia y cumplimiento en sos casos respectivos do 
cuanto se previene en la anterior. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial 
de esta provincia para conocimiento del público. 

Madrid Í$ do julio de 1852.—Melchor Ordoñez, 
(101 ; ti¡' '. ;. 1» V-» ' ; ., '•'1 % 

Por el ministerio de la Gobernación del Reino se 
me ha comunicado con fecha 29 de junio el Real de
creto siguiente: 

En vista de lo que me ha espuesto el ministro dé 
la Gobernación para dar unidad é impulso á la proyec
tada obra del Hospital que lia de levantarse en Madrid 
por. suscriojon pública, en conmemoración del nacimien
to de mi muy amada Hija la Princesa de Asturias, y 
conformándome con el parecer de mi Conseja de M i 
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Se establece una junta que se denominará 
Junta del Hospital de la Princesa, y que se compondrá 
de cuatro vocales, inclusos el Presidente y el Vicepre
sidente. Tendrá está un secretario sin voz ni voto, y los 
brazos auxiliares que se conceptúen necesarios. 

Art. 2.° Entenderá esta junta, en todo lo que se 
refiera á la construcción del Hospital, asi en lo faculta
tivo, como en ia parto eoooemiea y administrativa, va
liéndose piara elio dalas luces y auxilios délas personas 
peritas ó especiales en oada une de estos;ramos. j 

Art. 3.° Para que la acción de la Junta sea aspe-
dita, y su objeto pueda llenarse de un modo cumplido, 
se entenderá directamente aunque sin perjuicio de su 
natural dependencia inmediata del ministerio de la go
bernación, no solo con los particulares, sino con todos 
los otros ministerios, con las autoridades y corporacio
nes, cualquiera que fuere su índole y carácter, para 
lo cual se dictarán por cada ministerio las Ordenes con
venientes. Los ministros, autoridades y corporaciones 
facilitarán con toda la preferencia posible á la junta, 
cuantos datos y auxilios necesitare para el desempeño de 
su cargo, siempre que se hallen en su respectiva esfera. 

Art. 4.° Aprobado el pleno de la obra por la aca
demia de Nobles#Artes de S. Fernando, la junta desig
nará la persona 0 personas facultativas que hayan de 
tenar á su cargo la direooioo de la misma obra. 

Art . 5.° La junta tendrá toda la autoridad necesa
ria para distribuir los fondos, que se pondrán desde 

| luege á su d i c c i ó n , dando ata érjnWg^we^lá * mi 
i gobierno de la inversión que de elkte se hiciere: 

Art. 6.* Publicará la Junta semanalmente en la 
Gaceta de Madrid, un estracto de la distribución y gas
tos verificados en la semana precedente, y cada mes 
un estado de las distribuciones y gastos del mes ante
rior. Cada seis meses, ó en nn período mas breve, si 
fuere posible, se formarán, imprimirán y publicarán fas 

1 cuentas detalladas y documentadas de los ingresos y 
gastos del último semestre. Estas cuentas deberán ser 
previamente examinadas y aprobadas por el ministerio 
de la Gobernación. 

Art. 7.° Las atribuciones que por este Real decre
to vengo en conceder á la junta del Hospital de la Prin
cesa, se entienden sin perjuicio de la facultad que me 
reservo de examinar, modificar ó reservar cualquiera de 
sus actos yprovidencias. 

Dado en Aranjuez á 29 de junio de 1852.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro de la Gober
nación, Manuel Bertrán de Lis. 

Lo que he dispuesto sé inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia para que llegue á noticia dal público, 

. Madrid 15 de julio de 1852.—Melchor Ordoñez; 

Agricultura. ,. 
ú\éte$ aihiamVéeÉ ¿$miwt^j&).col aoi*$ '. 

La junta de agricultura de la provincia de Madrid, 
ha acordado el siguiente programa de premios para el 
presente año de 1852. 

1.° Se entregarán 4,000 rs. al particular que pruebe 
haber plantado y conservado por espacio de cinco años, 
mayor número de árboles de aprovechamiento en leñas 
maderables para combustión ó carboneo en posesión 
propia, o arrendada dentro de los limites de la provin
cia, no bajando el número de 500. 

jtfl La misma cantidad de 4,000 rs. al particular 
que presente la vaca ó buey cebado en la provincia, y 
desde edad de 3 á 6 años de mas peso, acreditando ha
ber emprendido esta industria con la idea de abastacer 
al mercado. • ¿» 

3.° Un premio de 2,000 rs. ai que presante* lá ter
nera de leche nacida en la provincia de 40 á 50 dias de 
mas peso, y acredite igualmente haber emprendido es
ta industria con la idea de abastecer al mercado. 

Para optar al premio primero se pedirá por los i n 
teresados una visita á la junta de agricultura hasta el 
dia 19 de noviembre de este año en que se adjudicará. 

El concurso para los dos premios restantes, se ce
lebrará el mismo dia, anunciándose con la debida ante
lación la ñora y el local donde ha de tener efecto. 

Lo que se hace saber al público para su inteligen
cia. Madrid 1 ° de junio de 1852.—El Presidente, 

•• Melchor Ordoñez.—El secretario, José Eugenio Bgui-
zabal. 1 



Comisión superior de instrucción primaria de la pro-
vtncia de Madnd* > 

Se halla vacante la plata Je maestra de Diñas de 
Sao Martia de la Vega, dotada con ouatro rs> garios, 
y cuartos de sábado, i 

Las aspirantes presentarán sos solicitudes , docu
mentadas en el término de un mes, en la secretaría 
de esta corporación, establecida en el piso 2.° del Go
bierno de la provincia. 

Madrid 15 de julio de 1852.—Por acuerdo de la 
comisión, Vicente Cuadrupani, secretario 

u% ts-ity asn<-' • \>-' daj J ' \ T . •. </. 
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LOTERIA PRIMITIVA. 
• '! i' *j i ¡i i' bou ,i*f..fA_ i' - ub ovi 

En la estraccion celebrada en el día 20 de julio de 
1852, han salido agraciados tos números siguientes. 

86. 68. 17. 47. 32. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 
: ti 'V. UV'. 

Todos los terratenientes de Camarma de Esterue-
las, y su agregado Camarma del Cano, se presenta
rán en el término de quince dias á contar desde su 
inserción, á dar relaciones juradas de las fincas que 
posean en este término, para proceder al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería del 
próximo ano de 1853, en la inteligencia de que pasado 
dicho término no se oirá reclamación alguna. 

Para proceder en la villa de Pezuela de las Torres 
á la formación del padrón de riqueza que sirva de tipo 
para la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo, se hace saber á todos los hacendados 
y colonos en dicha jurisdicción, presenten sus relacio
nes en la secretaria del ayuntamiento en el término de 
ocho dias, pues en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. .»ü Ai' 

Debiendo procederse en la villa de los Molinos á la 
rectificación del padrón de riqueza, para la contribu
ción de inmuebles, del año próximo de 1853; se haoe 
saber á todos los hacendados y colonos en dicha juris
dicción presenten sos relaciones de alza ó baja, según 
está mandado, en el término de quince dias, en la secre
taría de ayuntamiento; pues de no hacerlo les parará 
perjuicio. 

,e i<l 
Teniendo que proceder el ayuntamiento constitucio

nal de la villa de Villamantilla á la rectificación del pa
drón de riqueza que ha de servir de base para el repar-

timiento de la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería del año siguiente de 1853,; loe vecinos y foras
teros terratenientes en dicho pueblo presentarán en la 
secretaría del ayuntamiento en el término de 15 dias 
las relaciones juradas prevenidas en instrucción, pues 
pasado dicho término sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio qne haya lugar y perderán el derecho de 
reclamación. 

78 . / .* 

Todos los que posean fincas rústicas y urbanas en 
el témino jurisdiccional de Loeches, presentarán en la 
secretaria de su ayuntamiento relaciones juradas, de 
alza ó baja, y de las que hayan mudado de dueño, para 
de este modo poder formar la rectificación del amilla-
ramiento, para la contribución de inmuebles del año de 

-1855, verificándolo hasta el dia 26 del presente, pues 
de no hacerlo, les parará el perjuicio que baya lugar 
con arreglo á instrucción. 

I-I 13 ¡s m 
Todos los que posean fincas rusticas ó urbanas su

jetas al pago de la contribución territorial en la villa de 
Parla y su jurisdicción, presentarán en la secretaría del 
ayuntamiento de ella las relaciones juradas de las que 
les pertenezcan, para poder formar el padrón de rique
za que ha de servir de base para el repartimiento del 
próximo año de 1853, en la inteligencia que pasado 
que sea el término de 15 dias sin verificarlo, les para
rá el perjucio que baya lugar. 

O " ' . (. 

; 1 • ' í 

A D V E R T E N C I A S . 
Vencido el primer medio año de suscricion á 

este Boletín, se espera del celo de los Sres. alcaldes 
de la provincia, darán las órdenes oportunas para 
que á la mayor brevedad efectúen el pago de él, 
incluso el gasto de franqueo previo; en inteligencia 
que el editor no disimulará la falta de dicho pago á 
pretesto de qua lo liarán por año entero, pues sus 
ntereses no le permiten tanto adelanto. 

f>h \i (j| 'il ú l eb e ' < 1 S ? » - '' '>' ¡. i - i d ' 

Se hallan de venta en esta redacción los esta
dos 1 .*, 2.°. 3.* y 4 / que son necesarios para dar 
las relaciones juradas, asi como también las filia
ciones para los quintos. 

I» 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALUOND1GA DE MADRID. 

Precio t en si mercado ds hoy. 
Trigo de 31 á 35 1|2 

á 16 1|2 16 Cebada de 
Algarrobas . . . de á 19 
Madrid 19 de julio de 1852. 

MADRID: ' 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alia 42. 


